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1. [bookmark: _Toc126579917]FINALIDAD

El Instituto de Educación Superior Privado San Bartolomé garantiza y promueve el ejercicio de los derechos de los hombres y mujeres, en igualdad de condiciones y relaciones de convivencia saludables, entre los miembros de la comunidad educativa, libres de hostigamiento sexual como forma de prevención de la violencia. 

2. [bookmark: _Toc126579918]OBJETIVOS

El presente reglamento tiene como objeto desarrollar las normas generales y específicas para prevenir, investigar y sancionar el hostigamiento sexual en el Instituto de Educación Superior Privado San Bartolomé, contine las disposiciones y regulaciones de acuerdo con lo dispuesto en la legislación vigente.

3. [bookmark: _Toc126579919]ALCANCE:

· Dirección General
· Jefatura de Unidad Académica
· Jefatura de Bienestar y Empleabilidad
· Coordinador del Programa de Estudio
· Secretaria Académica
· Área de Tópico 
· Personal Docente
· Personal Administrativo y de Servicio 
· Estudiante 



4. [bookmark: _Toc126579920]MARCO NORMATIVO


· Constitución Política del Perú
· Ley N°28983. Ley de Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres.
· Ley N°27942 “Ley de prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N°010-2003-MINDES”
· Ley N°29430, Ley que modifica la ley N°27942, Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual.
· Ley N°30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N|009-2016-MIMP.
· Ley N°28044, Ley General de Educación y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N°011-2012-ED.
· [bookmark: _Hlk126568762]Ley 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes.
· Resolución Ministerial N°428-2018-MINEDU, que aprueba la norma técnica denominada “disposiciones para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual en centros de Educación Técnico – Productiva e Instituto y Escuela de Educación Superior. 

5. [bookmark: _Toc126579921]DISPOSICIONES APLICABLES

5.1. Para efectos del presente Reglamento, se entiende por hostigamiento sexual a la conducta física, verbal o a través de los medios digitales, que en forma reiterada y naturaleza sexual o sexista no deseada o rechazada, realizada por una o más personas que se aprovechan de una posición de autoridad o jerarquía o cualquier otra situación ventajosa, en contra de una u otras, quienes rechazan estas conductas por considerar que afectan su dignidad, así como sus derechos fundamentales. También se manifiesta con prescindencia de jerarquía, estamento, grado, cargo, función, nivel remunerativo o análogo, creando un clima de intimidación, humillación u hostilidad. 

5.2.  El hostigamiento sexual se puede presentar entre los siguientes actores del IESTPSB.

5.2.1. Entre estudiantes 
5.2.2. Del personal del instituto hacia uno/a o vatios estudiantes

5.3. En el caso de hostigamiento sexual entre el mismo personal del IESTPSB o de alguna persona que no pertenezca a la institución hacia un miembro del IESTPSB, es de aplicación lo establecido en la Ley N°27942, Ley de prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N°010-2003-MINDES y demás normas que correspondan.
5.4. Responsable de la prevención y atención del hostigamiento sexual en el IESTPSB.
El comité defensa del estudiante es el encargado de velar por el bienestar de las y los estudiantes para la prevención y atención en caso de hostigamiento sexual, entre otros.
 
5.5. Comité de Defensa del Estudiante.

La Coordinación de Bienestar y Empleabilidad del IESTPSB es la encargada de conformar el comité de defensa del estudiante, la cual está integrado por un total de 4 miembros titulares con sus respectivos miembros suplentes, garantizando la participación de:

· Un representante del personal docente.
· Un representante del personal administrativo.
· Dos representantes de la población estudiantil.
Uno/a de los cuales lo preside y cuenta con voto dirimente, siendo este/a elegido/a en la sesión de instalación del comité.

Dicha conformación prevé la participación de dos hombres y dos mujeres tanto para los miembros titulares como para los suplentes. La vigencia de la conformación del comité de defensa del estudiante es de dos años. El tiempo de participación de los representantes elegidos este sujeto al vínculo laboral o estudiantil que tenga el/la representante. En caso los/las representantes no culminen el periodo establecido deben ser reemplazados por sus respectivos suplentes y, de no contar con estos últimos se debe elegir al reemplazante bajo los mismos mecanismos establecidos en el presente reglamento. 
Se encuentran impedidos de integrar el comité de defensa del estudiante, aquellos que:

· Han sido sancionados/as administrativamente o tienen procedimiento administrativo en curso.
· Están incluidos/as en el registro Nacional e Sanciones Contra Servidores Civile o en el Registro de deudores de representación civiles por delitos en agravio del Estado.
· Están condenados/as con sentencia firme por delito doloso.
· Tienen la condición de procesado/a por los delitos de terrorismo, violación de la libertad sexual y tráfico ilícito de drogas u otras vinculados a corrupción.
· Están incluidos/as en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos.
· Tienen una medida de separación temporal en el IESTPSB.
Los/as integrantes del comité presentan a la coordinación de Bienestar y Empleabilidad, una declaración jurada de no incurrir en alguno de los impedimentos señalados. Sin perjuicio de la verificación posterior de dicha declaración.
De existir conflictos de interés frente a los casos de hostigamiento sexual, el/la representante del comité de defensa del estudiante debe inhibirse de participar, debiendo ser reemplazado/a por uno de los suplentes. Las causales para la inhibición son las desarrolladas en el articulo 97 del Texto Único de la Ley N°27744, ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N°006-2017-JUS, En lo que Corresponda. 
La coordinación de Bienestar y Empleabilidad, convoca a asambleas para la elección de los representantes del comité de defensa del estudiante, así como de sus respectivos suplentes. Dicha elección se realizará entre pares y por mayoría simple de los asistentes. La conformación del referido comité se formaliza mediante resolución emitida por la Dirección General del Instituto. 
Para los fines del presente Reglamento, el comité de defensa del estudiante, tienen las siguientes responsabilidades:
· Liderar en el IESTPSB, las acciones de prevención y atención del hostigamiento sexual, prevista en la Ley N°27942, Ley de prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual y su Reglamento, ello en coordinación con la Coordinación de Bienestar y Empleabilidad.
· Elaborar un plan de trabajo en materia de prevención y atención del hostigamiento sexual, en coordinación con la Coordinación de Bienestar y Empleabilidad. 
· Informar semestralmente a La Dirección General del Instituto, las denuncias repostadas en el IESTPSB, preservando la confidencialidad de los datos personales, según corresponda.
· Implementar, administrar y custodiar un libro para los registros de las incidencias y denuncias relacionadas al hostigamiento sexual y otros, en la que se encuentra involucrado uno/a o mas estudiantes. En el referido al libro se debe consignar como mínimo, la hora y fecha de la denuncia, la identificación del denunciante y del denunciado/a y el detalle de los hechos denunciados. La custodia de dicho libro es responsabilidad del presidente del comité de defenza del estudiante.

5.6. Ruta de atención para los casos de hostigamiento sexual. 

· cualquier estudiante pone en conocimiento el acto de hostigamiento sexual al comité de defensa del estudiante. El referido comité debe reservar la confidencialidad de los hechos, así como la identidad del denunciado/a y denunciante, teniendo especial cuidado cuando se trata de menores de edad.
· El comité de defensa del estudiante o el haga sus veces es responsables de las siguientes acciones:
· Recibe la denuncia (Anexo 1) y acompaña emocionalmente a la persona víctima de hostigamiento sexual.
· Previa autorización de la víctima, el comité pone en conocimiento a la familia de esta, los hechos ocurridos, brindando la información y acompañamiento respecto. Si denunciantes y/o denunciados son menores de edad la comunicación a la familia es obligatoria.
· Proporcionar información a la victima y al presunto/a hostigador/a sobre el procedimiento de la denuncia.
· Orienta a la víctima para la comunicación con la línea 100. Centro de emergencia Mujer-CEM u otras similar, para que se le brinde el soporte correspondiente.
· Registrar en el libro de incidencias y denuncias los actos relacionados al hostigamiento sexual y otras 
· Otras que el comité de defensa del estudiante o el que haga a sus veces, estime necesario.
· El comité de defensa del estudiante, dentro de 24 horas, traslada la denuncia a l instancia competente para el inicio de las acciones respectivas.
· Sin perjuicio de lo señalado en el número anterior, la victima puede acudir directamente a las instancias correspondientes en materia de sanciones administrativas, entre otras. Asimismo, si las denuncias de hostigamiento sexual son contra del/la Director/a del IESTPSB y no hay Comité de Defensa del Estudiante, la victima podrá acudir de forma directa a la Dirección Regional de Educación que corresponda.
· El comité de defensa del estudiante realiza el seguimiento a los procedimientos derivados de la denuncia, afín de permanecer vigilante en el desarrollo del mismo, para lo cual coordina con la Coordinación de Bienestar y Empleabilidad.

5.7.  De las sanciones.

en el marco de las acciones a las que se hace referencia en el numeral precedente, el comité de defensa del estudiante, deriva las denuncias a la instancia correspondiente en materia de sanciones administrativa de acuerdo con el régimen laboral del denunciado. En caso, el presunto hostigador/a sea un estudiante, el comité de defensa del estudiante comunica al Director General del IESTPSB a fin de proceder de acuerdo a sus normas internas. 

6. [bookmark: _Toc126579922]DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS.

Primero: Para la no previsto en el presente reglamento, se aplica de manera supletoria las disposiciones contenidas en la Ley N°27942, Ley de prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual y su Reglamento y demás que correspondan.
Segundo: lo establecido en el presente reglamento, también es aplicable para la atención de denuncias vinculadas a cualquier forma de violencia contra los/las estudiantes dentro del IESTPSB, según los hechos denunciados y la evaluación del caso particular.

 
















ANEXO 01
MODELO DE QUEJA POR CASO DE HOSTIGAMIENTO SEXUAL EN EL TRABAJO
Señor/a: 
Cargo: 
Empresa: 
Yo, ______________________________________________, con DNI/Carnet de Extranjería N°________________, presento una QUEJA ante su despacho por haber sido hostigada/o sexualmente en el lugar de trabajo por ______________________________________, cuya relación de trabajo conmigo es la de ______________________________[footnoteRef:1].   [1:   Jefe/ Jefa 
    Compañero/compañera de trabajo
    Proveedor/proveedora, cliente/clienta 
    Otro (especificar) 
] 

I. Descripción de los hechos 
Sobre el particular procedo a describir los hechos:











II. Pruebas (Documentos públicos o privados, declaración de testigos, grabaciones, correos electrónicos mensajes de texto, fotografías objetos, pericias psicológicas forenses, grafo técnicas, entre otros)    

Como sustento de mi queja, presento las siguientes pruebas: 
a. 
b. 
c. 

En caso de presentar testigos: Solicito en virtud de la Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento sexual y su Reglamento que se garantice a los testigos ofrecidos con medidas de protección personales y laborales, a fin de evitar represalias luego de finalizado el procedimiento de investigación. 

III. Medidas Cautelares
Solicito se me otorgue las siguientes medidas cautelares: 
a. Rotación del presunto/presunta hostigador /hostigadora  		

b. Suspensión temporal del/la presunto/presunta hostigador/hostigadora 		

c. Rotación del puesto de trabajo si así lo considera el/la hostigado /hostigada 		

d. Impedimento de acercarse al hostigado o la hostigada o a su familia 		

e. Asistencia psicológica 		

f. Otras (especificar) __________________________________		

Por lo antes expuesto SOLICITO la tramitación de esta QUEJA de acuerdo con el procedimiento establecido en la  Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual, Ley N° 27942, y su Reglamento, Decreto Supremo N° 010-2003-MIMDES.

LOCALIDAD Y FECHA 
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